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Se pone en conocimiento de los extremos procesales el informe de depósitos 

judiciales elaborado por la secretaría del juzgado (núm. 015).  

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso prevé que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el 

juzgado decidirá si la aprueba o la modifica, con base en esa facultad, se modificará 

la aportada por la parte demandante, toda vez que se liquidaron los intereses 

moratorios sin tener en cuenta la fecha en que fueron ordenados, además se 

registró una suma sobre la cual no se libró mandamiento de pago.  

 

Obsérvese que en el numeral primero de la parte resolutiva del auto de fecha 9 de 

agosto de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución en la forma expuesta en el 

mandamiento de pago proferido en el presente asunto el 2 de agosto de 2019, y 

revisado el auto de apremio se pudo constatar que en el numeral primero se ordenó 

pagar el saldo de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 2017 por valor 

de $3.000, en el numeral segundo  la suma de $4.690.000 por concepto de 20 

cuotas dejadas de pagar causadas entre el 4 de diciembre de 2017 al 4 de julio de 

2019 cada una por valor de $234.500, respecto de los intereses moratorios se 

ordenó su pago a partir del día siguiente de su exigibilidad, siendo esta el 5 de cada 

mes; sobre el capital acelerado $2.345.000, se ordenó el pago de intereses de mora 

a partir del día siguiente a la presentación de la demanda, hecho que ocurrió el 30 

de julio de 2019,  por ende, sus réditos se deben calcular desde el 31 de julio de 

ese año, sin que la parte actora haya acatado lo señalado en el mandamiento de 

pago, sumado que incluyó la cantidad de $3.000.000 que no se observa ordenada. 

 

Adicional a lo anterior, en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución, también se dispuso practicar la liquidación el 

crédito teniendo en cuenta los abonos realizados por la parte demandada incluidos 

los que se produjeron con ocasión a las medidas cautelares decretadas. 

 



Bajo esos presupuestos, y teniendo en cuenta que existen depósitos judiciales 

producto  de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto,  según el 

informe rendido por la secretaría del Juzgado en la suma de $933.491, se procederá 

a modificar la referida liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

liquidándose hasta el 29 de septiembre de 2021, fecha en que entró el proceso al 

despacho, en esos términos y en el cuadro anexo que hace parte de este proveído, 

se dispondrá aprobarla por valor total de $11’900.553,43 que corresponden a 

$7.038.000 como capital, más $4.862.553,43 por concepto del saldo de intereses, 

suma que resultó una vez descontados los abonos por concepto de los títulos 

judiciales que obran en el expediente.  

  

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y 

Ocho (68) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Resuelve 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte actora y, en su lugar, se 

aprueba en la suma total de $11’900.553,43 hasta el 29 de septiembre de 2021, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. (Ver cuadro anexo) 

 

Por otro lado, en firme este auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 

del C.G.P., por secretaría hágase entrega a la parte demandante de la suma de 

$933.491 tenida en cuenta en la liquidación del crédito que se aprueba. Igualmente, 

entréguese a la parte actora los depósitos judiciales que se lleguen a consignar a 

favor de este proceso con posterioridad al 22 de septiembre de 2021  hasta el monto 

de la liquidación de crédito y costas debidamente  aprobadas, sin  que  sobrepase  

dichas  sumas. Elabórese la orden de pago.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

28 DE OCTUBRE 2021
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